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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-may.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1078  

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Herederos Inciertos e Indeterminados de Dubal Hernán Muñoz 

Benavides 
Radicación: 765204003005-2015-00102-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agotada la notificación de la Curadora Ad-Litem designada para los HEREDEROS INCIERTOS E 

INDETERMINADOS DE DUBAL HERNÁN MUÑOZ BENAVIDES, se tiene que, a través de escrito 

allegado el 17 de enero de 2023 contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

Igualmente, revisado el expediente se evidencia que la parte actora no ha agotado la diligencia de 

notificación por aviso de las demandadas ALEXANDRA E. MUÑOZ BENAVIDES y MARÍA ISABEL 

MUÑOZ, trámite procesal necesario para que se pueda continuar con la etapa procesal subsiguiente, 

razón por la que, se procederá a requerirlo para que cumpla con dicha carga procesal de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 317 del C. G. del P., so pena de declararse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación allegada por la Curadora Ad-Litem de los 

demandados HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE DUBAL HERNÁN MUÑOZ 

BENAVIDES. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal 

correspondiente a agotar la diligencia de notificación por aviso de las demandadas ALEXANDRA E. 

MUÑOZ BENAVIDES y MARÍA ISABEL MUÑOZ so pena de declararse la terminación del proceso 

por desistimiento tácito de conformidad con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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